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PREGUiii'!'AS DE CON'J'ESTACION ORl\L 

AN'l'E EL PLENO 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 2 de marzo de 1990, 

ha adoptado sobre el asunto de refe-

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 127 del Diputado re

gional señor González Garnica, inte

grado en el Grupo J?arla¡oontario del 

Partido Popular, por el que se presen

ta una pregunta, de contestación oral 

ante el Pleno, relativa a la deroga

ción del artículo 1.h) del Decreto 

39/1988, de 7 de octubre. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite; y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja, 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaciónu de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 6 de marzo de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D ~ José Antonio González Garnica, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

presenta al Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral ante el Pleno~ 

¿Va a derogar el Gobierno de La 

Rioja el apartado h) del Art. 

Decreto 39/1988 del 7-10-88? 

del 

Logroño, 26 de febrero de 1990.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario del Partido Popular, D. José An

tonio González Garnica~ 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 2 de marzo de 1990, 

ha adoptado sobre el asunto de refe-

rencia el acuerdo que se indicas 

Escrito p nwn. 130 del Diputado re-

gional señor Olarte Arce, integrado 

en el Grupo Parlii!OOntario del Partido 

Popular, por el que se presenta una 

pregunta, de contestación oral ante 

el Pleno, relativa a las medidas a 

adoptar por el Consejo de Gobierno en 

relación' con determinados vert1dos re 

siduales en el río Ebro. 

Acuerdo: 

su calificación como pregunta de 
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contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámiter y ordenando su pu

blicaci6n en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja~ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 6 de marzo de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputaci6n General, 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar~ .:ü amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, pre

senta al Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral ante el Plenoe 

En la localidad burgalesa de Miran

da de Ebro existe una planta de fabri

caci6n de papel, dependiente de la Em

presa Scott Internacional 8 denominada 

Scott Miranda. 

Según todas las informaciones dicha 

empresa parece va a acometer una im

portante ampliación de su factoría& 

Todos los vertidos de dicha facto

ría han ido a parar hasta el momento 

al río Ebro. 

¿Tiene este Gobierno intención de 

adoptar alguna medida al respecto? 

Logroño, 26 de febrero de 1990,- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario del Partido Popular, D. Alberto 

Olarte Arce, 

La Mesa de la Cámarav en su reunión 

celebrada el día 2 de marzo de 1990, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica& 

Asunto: 

Escrito nW... 131 del Diputado re

gional señor Ol.arte P.xceu integrado 

en el GrupO ParlaJ~~~entario del Partido 

Popular, por el que se presenta una 

preguntau de contestación oral ante 

e1 Pleno, relativa al convenio en ma

teria de planificación fami1iar sus

crito por el Consejo de Gobierno de 

La Rioja. y el INSALUD., 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámiteQ y ordenando su pu

blicaci6n en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Riojae 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicacióne de conformidad 

con lo establecido en el art. 71,1 a) 
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del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 6 de marzo de 1990, 

EL PRESIDENTE; Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General~ 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, pre

senta al Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral ante el Pleno~ 

El día 19 de febrero del presente 

año el Consejero de salud, Consumo y 

Bienestar Social firmaba un convenio 

en materia de planificación familiar 

PRECIO DE LA SUSCRIPCION 

BOLETIN OFICIAL 

Un año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000 ptaf>. 

Precio del ejomplor ............ . 50 • 

con el INSALUD. 

El Coordinador de Planificación Fa-

miliar de La Rioja, único existente 

hasta ese momento, declaraba que no 

entregaría los historiales médicos a 

los nuevos equipos, y al mismo tiempo 

vertía una serie de críticas por la 

firma de dicho convenio0 Es por ello 

por lo que este Diputado pregunta; 

¿Conocía el Gobierno de La Rioja la 

opinión del Coordinador de Planifica

ción Familiar, sobre el convenio que 

se ha firmado? 

Logroño, 26 de febrero de 1990.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario del Partido Popular, D. Alberto 

olarte Arce. 
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